
 

 

COPA FEDERACIÓN POR EQUIPOS DE CLUBES 
 

NORMATIVA 

 
1- Los equipos deberán ser representativos de clubes o asociaciones 

deportivas y estar en posesión de la licencia federativa en vigor al 

igual que todos los jugadores apuntados en su equipo, aunque alguno 

de éstos no juegue ningún partido. 

 

2- Los clubes podrán presentar más de un equipo y deberán 

denominarse con el nombre del club más A, B, C, etc. 

 

3- Se disputarán 5 puntos por eliminatoria, 3 masculinos y 2 femeninos. 

 

4- Cada equipo deberá estar formado por 10 jugadores como mínimo (4 

fem.y 6 masc.) y con un máximo de 15 (6 fem.y 9 masc.) pudiendo 

disponer de todos ellos para las diferentes eliminatorias del torneo. 

 

5- Una vez realizado el sorteo del cuadro no se podrá reemplazar ni 

agregar ningún jugador. 

 

6- La posición de cada equipo para formar el cuadro se determinará 

sumando los puntajes de los 10 jugadores (4 fem.+ 6 masc.) que más 

puntos tienen en ese momento según el ránking de la F.P.P.A. 

 

7- El equipo ganador se llevará el trofeo hasta el año siguiente que 

deberá devolverlo para que vuelva a ser disputado. El club que lo 

gane 3 años consecutivos o 5 no consecutivos se lo quedará de forma 

definitiva. 

 

8- El último ganador es el Club Tenis Gijón A, por lo que el torneo se 

disputará en sus instalaciones. 

 

9- La inscripción deberá realizarse al correo electrónico 

info@fppastur.com 
 

10- Los datos necesarios para apuntar un equipo son: nombre del club, 

nombre y apellidos de los jugadores, el puntaje de cada uno en el 

ránking, número de licencia y nombrar un capitán, que puede o no ser 

jugador, con el número de teléfono de contacto del mismo. 
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